
GOBIERNO DE PUERTO RICO 
 

 

20ma. Asamblea                       3ra. Sesión 

         Legislativa         Ordinaria 

 
 

SENADO DE PUERTO RICO 

 
 26 de enero de 2026 

 
I-PROYECTOS, RESOLUCIONES CONJUNTAS Y RESOLUCIONES DEL SENADO DE 

PUERTO RICO RADICADOS EN SECRETARÍA Y REFERIDOS A COMISIÓN POR EL 

SEÑOR PRESIDENTE 

 

P. del S. 974 

Por el señor Ríos Santiago: 
 

“Para añadir un nuevo Título VI – Delitos Cibernéticos; reenumerar el actual Titulo VI como Titulo 

VII; reenumerar los actuales Artículos 301, 302, 303, 304, 305, 306, 307, 308 y 309, para ser 

reenumerados como los Artículos 377, 378, 379, 380, 381, 382, 383, 384 y 385, de la Ley Núm. 

146-2012, según enmendada, conocida como “Código Penal de Puerto Rico”, a los fines de tipificar 

delitos cibernéticos y otros conexos de los mismos; y para otros fines relacionados.” 

(DE LO JURÍDICO) 

 

P. del S. 975  

Por el señor Rosa Ramos:  
 

“Para enmendar el Artículo 10.05 de la ley 22 del 7 de enero de 2000, conocida como “Ley de 

Vehículos y Tránsito de Puerto Rico”, a los fines de incluir expresamente a los pacientes con 

trastorno del Espectro Autista (TEA) y otras condiciones con Hipersensibilidad Sensorial Severa, 

como condición válida para obtener la exención médica para el uso de cristales de visión 

unidireccional y para otros fines.” 

(TRANSPORTACIÓN, TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y ASUNTOS DEL 

CONSUMIDOR) 

 

P. del S. 976 

Por el señor Rivera Schatz: 
 

“Para añadir un nuevo Capítulo 48 a la Ley Núm. 77 de 19 de junio de 1957, según enmendada, 

conocida como “Código de Seguros de Puerto Rico”, a los fines de regular el ofrecimiento y la 

venta de pólizas de seguros para mascotas, establecer divulgaciones mínimas y uniformes al 

consumidor, definir términos aplicables, disponer requisitos básicos de póliza y prácticas de 

mercadeo, facultar al Comisionado de Seguros para su implantación y fiscalización, y para otros 

fines relacionados.” 

(FAMILIA, MUJER, PERSONAS DE LA TERCERA EDAD Y POBLACIÓN CON 

DIVERSIDAD FUNCIONAL E IMPEDIMENTOS) 
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P. del S. 977 

Por el señor Rivera Schatz: 

  

“Para enmendar los Artículo 1, 2, 3, 4, 8 y 10 de la Ley 81-2018, conocida como “Ley del Maletín 

Empresarial para la Mujer”, a los fines de cambiar su título; establecer como política pública el 

impulso al desarrollo empresarial de la mujer en sectores estratégicos de la economía; crear el 

“Programa para Impulsar el Desarrollo Empresarial de la Mujer”, adscrito al Departamento de 

Desarrollo Económico y Comercio; ampliar su alcance a las industrias cobijadas bajo la Ley 60-

2019, según enmendada, conocida como “Código de Incentivos de Puerto Rico”; y para otros fines 

relacionados.” 

(INNOVACIÓN, REFORMA Y NOMBRAMIENTOS) 

 

P. del S. 978 

Por el señor Rivera Schatz: 

 

“Para enmendar la Sección 1020.02, añadir la Sección 2100.04, enmendar el Subcapítulo E del 

Capítulo 2 del Subtítulo B y añadirle la Sección 2025.04, añadir un nuevo apartado (h) y 

reenumerar los subsiguientes como apartados (i), (j), (k) y (l) a la Sección 6020.01 de la Ley 60-

2019, según enmendada, conocida como “Código de Incentivos de Puerto Rico”, con el propósito 

de crear un incentivo para Veteranas y Veteranos Empresarios; y para otros fines relacionados.” 

(INNOVACIÓN, REFORMA Y NOMBRAMIENTOS)  

 

P. del S. 979 

Por el señor Rivera Schatz: 

 

“Para enmendar el Artículo 3 y el Artículo 4 del Plan de Reorganización del Departamento de 

Desarrollo Económico y Comercio de 1994, Plan de Reorganización Núm. 4 de 22 de junio de 

1994, según enmendado, con el propósito añadir nuevas funciones al Departamento de Desarrollo 

Económico y Comercio dirigidas a fortalecer la investigación y el desarrollo tecnológico en Puerto 

Rico; y para otros fines relacionados.” 

(INNOVACIÓN, REFORMA Y NOMBRAMIENTOS  

 

 

P. del S. 980 

Por el señor Rivera Schatz: 

 

“Para enmendar la Sección 3030.01 del Capítulo 3 de la Ley Núm. 60-2019, según enmendada, 

conocida como "Código de Incentivos de Puerto Rico", con el fin de añadir incentivos adicionales 

por colaboraciones universitarias en proyectos de investigación y desarrollo; establecer topes 

anuales basados en resultados; incorporar criterios de incrementalidad y requerimientos de 

monitoreo y evaluación de los proyectos beneficiarios; y para otros fines relacionados.” 

(INNOVACIÓN, REFORMA Y NOMBRAMIENTOS  
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P. del S. 981 

Por el señor Rivera Schatz:  
 

“Para enmendar los Artículos 2, 3, 4, 5, 6, 7, 11, 14, 15, 16, 17, 18 y 20 de la Ley 13-2017, según 

enmendada, conocida como la “Ley para autorizar la creación de una corporación sin fines de lucro 

la cual se adoptará el concepto “Enterprise Puerto Rico”, con el fin de ampliar y aclarar los 

propósitos y facultades de la Corporación; establecer disposiciones adicionales sobre el contrato de 

desempeño y su duración; modificar la composición, deberes y funcionamiento de la Junta de 

Directores; redefinir los deberes del Director Ejecutivo y demás oficiales; incluir nuevas medidas de 

desempeño; integrar la colaboración con iniciativas regionales; fortalecer el Programa de Gestores 

de Negocios conforme a la Ley 60-2019, según enmendada, conocida como “Código de Incentivos 

de Puerto Rico” ; disponer sobre la estrategia de promoción y mercadeo; requerir informes 

adicionales; y otros fines relacionados.” 

(INNOVACIÓN, REFORMA Y NOMBRAMIENTOS) 

 

P. del S. 982 

Por el señor Rivera Schatz: 
 

“Para establecer la Política Pública de Ciencia, Tecnología e Innovación del Gobierno de Puerto 

Rico, definir los mecanismos de implementación, medición y evaluación de la política pública; 

garantizar su ejecución efectiva y su revisión continua; establecer métricas claras y promover la 

colaboración multisectorial para robustecer el ecosistema de innovación, fortaleciendo el rol del 

Fideicomiso para Ciencia, Tecnología e Investigación de Puerto Rico, del Departamento de 

Desarrollo Económico y Comercio, de las universidades y del sector privado; y para otros fines 

relacionados.” 

(CIENCIA, TECNOLOGÍA E INTELIGENCIA ARTIFICIAL) 

 

P. del S. 983 

Por el señor Rivera Schatz:  
 

“Para establecer la “Ley de Cátedras Dotadas e Incentivos Contributivos”, a los fines de crear un 

programa de cátedras financiadas en la Universidad de Puerto Rico con deducciones o exenciones 

contributivas a favor de las personas naturales y jurídicas que doten plazas docentes; disponer la 

administración, supervisión y fiscalización del programa por el Departamento de Hacienda y la 

Universidad de Puerto Rico; y para otros fines relacionados.” 

(EDUCACIÓN, ARTE Y CULTURA; Y DE HACIENDA, PRESUPUESTO Y PROMESA) 

 

P. del S. 984 

Por el señor Rivera Schatz:    

  

“Para añadir un nuevo apartado (11) al inciso (a) de la Sección 1033.15 de la Ley 1-2011, según 

enmendada, conocida como “Código de Rentas Internas para un Nuevo Puerto Rico”, a los fines de 

permitir una deducción de hasta mil quinientos dólares ($1,500.00) anuales por servicios 

voluntarios prestados a organizaciones sin fines de lucro, facilidades de salud u organismos 

públicos, según definidos en los Artículos 3 y 5 de la Ley 261-2004, según enmendada, conocida 

como “Ley del Voluntariado de Puerto Rico”; y para otros fines relacionados.” 

(HACIENDA, PRESUPUESTO Y PROMESA) 
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P. del S. 985 

Por el señor Rivera Schatz: 

 

“Para añadir un inciso (4) al apartado (b) de la Sección 1051.01; añadir un inciso (3) al apartado (a) 

de la Sección 1061.09; enmendar el apartado (a) de la Sección 1061.15; enmendar el apartado (g) de 

la Sección 1062.03; añadir un inciso (1) al apartado (c) de la Sección 1083.01 y añadir un apartado 

(f) a la Sección 1083.02 de la Ley 1-2011, según enmendada, conocida como el “Código de Rentas 

Internas para un Nuevo Puerto Rico” a los fines de aclarar diversas disposiciones para fortalecer la 

administración del sistema tributario y facilitar el cumplimiento por parte de la ciudadanía y para 

otros fines relacionados.” 

(HACIENDA, PRESUPUESTO Y PROMESA) 

 

P. del S. 986 

Por el señor Sánchez Álvarez:  

 

“Para enmendar el Artículo 4 de la Ley 144-2020, según enmendada, conocida como “Ley para 

Unificar las Funciones de los Agentes del Orden Público en Puerto Rico en el Caso de una 

Declaración de Emergencia o Desastre”, con el propósito de que se les reconozca, propiamente, 

como personal de primera respuesta o primeros respondedores en casos de emergencias a los 

agentes de orden público, según son definidos en dicha Ley; para incluir en la definición de “Agente 

del Orden Público”, al Administrador, Supervisores e Inspectores de Pesas y Medidas, Técnicos y 

Oficiales de la División de Pesas y Medidas del Departamento de Asuntos del Consumidor; y para 

otros fines relacionados.” 

(SEGURIDAD PÚBLICA Y ASUNTOS DEL VETERANO)  

 

P. del S. 987  

Por el señor Rivera Schatz: 

 

“Para enmendar los apartados (d)(6) y (g)(2)(C) de la Sección 1081.02 de la Ley Núm. 1 de 31 de 

enero de 2011, según enmendada, conocida como el “Código de Rentas Internas para un Nuevo 

Puerto Rico”, a los fines de modificar la definición aplicable al retiro de fondos de cuentas de retiro 

individual, de manera que el beneficio corresponda a la adquisición de una residencia principal y no 

se limite exclusivamente a la primera residencia principal, y para otros fines relacionados.” 

(HACIENDA, PRESUPUESTO Y PROMESA) 
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R. C. del S. 123 

Por el señor Reyes Berrios:  

 

“Para ordenar al Departamento de Transportación y Obras Públicas de Puerto Rico (DTOP) a 

designar la Carretera Estatal PR-153, desde el Plaza de Prado Shopping Center hasta su culminación 

en el municipio de Coamo y la totalidad de la Carretera PR-138, con el nombre de José Enrique 

“Quique” Meléndez, ex senador por el Distrito de Guayama, en reconocimiento a su destacada labor 

como servidor público y defensor del desarrollo económico y social del Distrito Senatorial, y de 

todo Puerto Rico; ordenar la instalación de los rótulos; ordenar el pareo de fondos; y para otros fines 

relacionados.” 

(TRANSPORTACIÓN, TELECOMUNICACIONES, SERVICIOS PÚBLICOS Y ASUNTOS DEL 

CONSUMIDOR) 

 

R. C. del S. 124 

Por la señora Santiago Negrón y el señor González Costa: 

 

“Para ordenar al Departamento de Recursos Naturales y Ambientales diseñar, desarrollar, implantar 

y mantener en su portal digital un Sistema de Consulta Pública de Casos Administrativos para 

modernizar la divulgación de la gestión administrativa, garantizar la transparencia y fortalecer el 

derecho de acceso a la información pública.’ 

(TURISMO, RECURSOS NATURALES Y AMBIENTALES) 
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R. del S. 404 

Por la señora Santiago Negrón y el señor González Costa:  

 

“Para ordenar a la Comisión de Educación, Arte y Cultura del Senado de Puerto Rico realizar una 

investigación sobre la disponibilidad, en el Departamento de Educación, de pruebas psicoeducativas 

en los idiomas necesarios; y examinar si la agencia incurre en la práctica de administrarle 

evaluaciones psicoeducativas en español a estudiantes cuyo primer idioma no es el español.” 

(ASUNTOS INTERNOS) 

  

R. del S. 405 

Por la señora Santiago Negrón y el señor González Costa: 

 

“Para ordenar a la Comisión de Educación, Arte y Cultura del Senado de Puerto Rico realizar una 

investigación sobre la carga administrativa impuesta por el Departamento de Educación sobre las 

docentes especializadas en Educación Especial y los mecanismos necesarios para garantizar la 

continuidad y calidad de los servicios educativos que ofrece el Programa de Educación Especial por 

disposición de la Constitución de Puerto Rico, las leyes locales y federales y las determinaciones 

judiciales que las interpretan.” 

(ASUNTOS INTERNOS) 

 

R. del S. 406 

Por la señora Santiago Negrón y el señor González Costa: 

 

“Para ordenar a la Comisión de Educación, Arte y Cultura del Senado de Puerto Rico realizar una 

investigación sobre el cumplimiento del Departamento de Educación con el derecho del 

estudiantado del Programa de Educación Especial a que se revise el Programa Educativo 

Individualizado cuando resulte necesario y con el derecho a ser reubicado en el ambiente menos 

restrictivo tras la revisión del Programa Educativo Individualizado.” 

(ASUNTOS INTERNOS) 

 

R. del S. 407 

Por la señora Santiago Negrón y el señor González Costa:  

 

“Para ordenar a la Comisión de Turismo, Recursos Naturales y Ambientales del Senado de Puerto 

Rico realizar una investigación sobre la situación relacionada con la importación, el mercadeo, la 

reproducción, la proliferación y la distribución en Puerto Rico, de especies exóticas de animales de 

diversas especies; las acciones que las agencias municipales, estatales y federales están poniendo en 

práctica para proteger los ecosistemas, las especies nativas y la vida humana, en respuesta a la 

presencia creciente y a los impactos medioambientales adversos causados por dichas especies 

exóticas; así como las recomendaciones y sugerencias puntuales de la comunidad científica para 

poner en marcha programas y proyectos urgentes de control poblacional y erradicación de dichas 

especies exóticas, con el objetivo de reducir a un mínimo los impactos negativos de su presencia en 

nuestro país.” 

(ASUNTOS INTERNOS) 
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R. del S. 408 

Por la señora Santiago Negrón y el señor González Costa: 

 

“Para ordenar a la Comisión de Salud y a la Comisión de Transportación, Telecomunicaciones, 

Servicios Públicos y Asuntos del Consumidor del Senado de Puerto Rico a realizar una 

investigación exhaustiva sobre el transporte de desechos de animales hacia el vertedero de EC 

Waste ubicado en la carretera PR-500 en el municipio de Ponce; evaluar el cumplimiento con las 

leyes y reglamentos aplicables en materia de salud pública, seguridad, ambiente y transportación; 

examinar posibles riesgos a la salud y seguridad de las comunidades impactadas; y para otros fines 

relacionados.” 

(ASUNTOS INTERNOS) 

 

R. del S. 409 

Por la señora Santiago Negrón y el señor González Costa: 

 

“Para ordenar a la Comisión de Turismo, Recursos Naturales y Ambientales del Senado de Puerto 

Rico a que investigue los procesos realizados por las agencias gubernamentales pertinentes como el 

Departamento de Recursos Naturales y Ambientales de Puerto Rico, Oficina de Gerencia y 

Permisos, y el municipio de Salinas, para la otorgación de permisos y análisis de impacto ambiental 

de un almacén de piezas de automóviles o depósito de chatarra (junker) en la comunidad Ranchos 

Guayama en Salinas.” 

(ASUNTOS INTERNOS) 

 

R. del S. 410 

Por la señora Moran Trinidad: 

 

“Para enmendar la Sección 3 de la R. del S. 241, aprobada el 8 de septiembre de 2025, que ordenó a 

la Comisión de Desarrollo Económico, Pequeños Negocios, Banca, Comercio, Seguros y 

Cooperativismo del Senado de Puerto Rico realizar una investigación exhaustiva sobre la 

implantación, cumplimiento y resultados de las leyes, programas y políticas públicas dirigidas al 

desarrollo económico de Puerto Rico; auscultar sobre la concesión de incentivos a los jóvenes 

empresarios, las industrias locales, las inversiones, el fomento industrial, el sector de los seguros; 

escrutar sobre el comercio, su desarrollo local e intercambio con el exterior; evaluar el apoyo a 

sectores como los microempresarios, las pequeñas y medianas empresas; indagar sobre la banca 

local e internacional y el desempeño del sistema bancario; estudiar las condiciones actuales del 

cooperativismo y la industria de seguros de Puerto Rico; estudiar el desempeño de entidades 

gubernamentales que fiscalizan o promueven el desarrollo de instituciones financieras en Puerto 

Rico; examinar la inclusión, desarrollo o incentivación de cooperativas en áreas tales como 

agricultura, energía, vivienda, industriales y de trabajadores, entre otras; inquirir sobre los asuntos 

relacionados con el desarrollo empresarial de los pequeños y medianos comerciantes, incluyendo 

programas de capacitación, asesoramiento técnico directo y financiamiento, así como nuevas 

oportunidades de negocios y competitividad; y revisar cualquier otro asunto que permita definir, 

implantar, dirigir, administrar, supervisar, establecer y promulgar política pública sobre todo asunto 

dirigido al desarrollo económico sostenible y de vanguardia para Puerto Rico, a los efectos de 

extender el período para la presentación del Informe Parcial.” 
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R. del S. 411 

Por el señor Sánchez Álvarez: 

 

“Para enmendar la Sección 3 de la R. del S. 36, según aprobada el 24 de febrero de 2025, a los fines 

de extender el término de tiempo de la Comisión de la Comisión de Transportación, 

Telecomunicaciones, Servicios Públicos y Asuntos del Consumidor del Senado de Puerto Rico, para 

rendir su informe final; y para facultarla a rendir informes parciales sobre los asuntos que 

investigue; y para otros fines relacionados.” 

 

R. del S. 412 

Por la señora Santiago Negrón y el señor González Costa: 

 

“Para ordenar a la Comisión de Turismo, Recursos Naturales y Ambientales del Senado de Puerto 

Rico a realizar una investigación exhaustiva sobre la operación, expansión, permisos y posibles 

impactos ambientales, comunitarios y legales de la llamada Cantera Adjuntas, ubicada en la 

carretera PR 10, entre los barrios Vegas Arriba y Saltillo del municipio de Adjuntas; y para otros 

fines relacionados.” 

(ASUNTOS INTERNOS) 
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